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Introducción  
 

De acuerdo a las modificaciones propuestas por el Comité Técnico del PMG y 
aprobadas por el Comité Triministeria l durante el año 2008, el Sistema de Compras y 
Contrataciones del Sector Público se constituye por un Marco Básico,  Marco Avanzado y un 
Marco de la Calidad.  

El Marco Básico consta de 4 etapas para el presente año, las que han sido 
reorganizadas  siguiendo la lógica del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de 
Abastecimiento del Sector Público; el Marco Avanzado consta de 4 etapas  de desarrollo 
adicionales a las etapas del Programa Marco Básico de los sistemas a certificar en ISO, esto es; 
las etapas de preparación para la certificación, certificación ISO 9001: 2008, y dos etapas de 
mantención del sistema. Finalmente el Marco de Calidad  se crea a partir del año 2009  el cual  
incluye 4 áreas y 4 sistemas o procesos de gestión. Las áreas son: i) Estratégicas; ii) de Soporte 
Institucional;  iii) de Atención Ciudadana; y de iv) Calid ad de Gestión. Cada área consta de un 
sistema o proceso de gestión, los que a su vez pueden contener uno o más sistemas de gestión 
del Programa Marco Avanzado del PMG y/u otros sistemas de gestión relevantes para la 
institución.   

En este sentido, hoy este sistema se divide en un Programa Marco Básico, uno 
Avanzado y uno de la Calidad: 

Marco Básico - Objetivos  

 

¶ Etapa 1 - Diagnóstico  
 

1. La Institución realiza un Diagnóstico  de la Gestión de Abastecimiento  que tiene como 
objetivo optimizar el gasto en bienes y servicios requeridos par a el cumplimiento de su 
misión institucional.  

 
2. La Institución identifica y analiza en el Diagnóstico las competencias de los funcionarios 

en materia de compras públicas, la  normativa interna, los procedimientos legales de 
compras, las necesidades de compras y sus recursos financieros, el uso del portal de 
www.chilecompra.cl  , la gestión de contratos, la gestión de los reclamos recibidos a 
través del portal, la gestión de  inventarios, la gestión de proveedores y los mecanismos 
de compras que usa para realizar los procesos de compras, de acuerdo a las necesidades 
que el Servicio requiere.  

 
3. La institución identifica y prioriza áreas críticas para el mejoramiento de la Gestión de 

Abastecimiento, en base a los resultados del Diagnóstico. El Servicio debe consider ar en 
la priorización de áreas críticas al menos los siguientes criterios: transparencia, 
requisitos de acceso, políticas de bienestar, políticas de pago y política de eficiencia 
energética . 
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¶ Etapa 2 - Diseño 
 

 

4. La institución define el Plan Anual de Compras, considerando la normativa interna, y 
procedimientos legales de compras, las  necesidades de compras y los recursos 
financieros del Servicio.  

 
5. La institución diseña el Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de 

Abastecimiento del Sector Público, cons iderando Plan de Capacitación para reducir las 
brechas de competencias del personal en gestión de abastecimiento, mecanismos de 
compras que utilizará el Servicio y su justificación, uso del portal www.chilecompra.cl, 
Plan Anual de Compras, gestión de contratos, gestión de reclamos, gestión de 
inventarios, gestión de proveedores y las áreas críticas priorizadas identificadas en el 
diagnóstico y define proyectos de mejoramiento de la gestión de abastecimiento.   

 

El modelo de mejoramiento continuo para la gest ión de abastecimiento corresponde a 
cualquier acción que realice el servicio con el  fin de incorporar mejoras a la Gestión de 
Abastecimiento en uno o más proyectos o actividades definidas según el diagnostico de 
áreas críticas. Por ejemplo, la evaluación a  proveedores, como una actividad a 
desarrollar por la institución.  

 
6. La institución define los indicadores de desempeño para evaluar los resultados de la 

implementación del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de 
Abastecimiento y del Plan Anual d e Compras elaborado con base en la información que 
proporciona el portal www.mercadopublico.cl y determina el valor de la meta de cada 
uno de ellos.  

 
7. La institución elabora un Programa de Trabajo anual para la ejecución del Modelo de 

Mejoramiento Continuo para la Gestión de Abastecimiento, señalando al menos 
actividades, plazos y responsables. 

 

 

¶ Etapa 3 - Implementaci ón 
 

 

8. La institución realiza sus procesos de compra y contratación a través del portal 
www.mercadopublico.cl sobre la base del Plan Anual de compras definido . 

 
9. La institución mide los indicadores de desempeño para evaluar los resultados del Modelo 

de Mejoramiento Continuo para la Gestión de Abastecimiento y del Plan Anual de 
Compras. 

 

10. La institución implementa el Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión  de 
Abastecimiento, de acuerdo a lo establecido en el Programa de Trabajo Anual y registra 
los resultados. 
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¶ Etapa 4 - Evaluaci ón 
 

11. La institución evalúa los resultados de la implementación del Modelo de Mejoramiento 
Continuo para la Gestión de Abastecimiento de acuerdo a lo establecido en el Programa 
de Trabajo Anual y la ejecución del Plan Anual de Compras y los  resultados de los 
indicadores comprometidos con su fundamentación.  

 
12. La institución analiza el cumplimiento de las metas de los indicadores comprometidos y  

las brechas entre resultados efectivos y metas y formula recomendaciones para el 
siguiente período.  

 
13. La institución elabora un Programa de Seguimiento de las recomendaciones de mejora 

formuladas en la evaluación del Modelo de Mejoramiento Continuo para la  Gestión de 
Abastecimiento, señalando al menos los compromisos asumidos derivados de las 
recomendaciones formuladas e identificando los plazos de ejecución y responsables.  

 
14. La institución implementa los compromisos establecidos en el Programa de Seguimient o 

definido el año anterior, para cerrar las brechas y debilidades detectadas por la 
evaluación.  

 
15. La institución deberá al menos mantener el grado de desarrollo del sistema de acuerdo a 

cada una de las etapas tipificadas.  
 
 

Marco Avanzado 

 

¶ Etapas  1, 2, 3 y 4 

 

A diferencia del programa Marco Básico, el Programa Marco Avanzado incluye nuevas etapas 
para los sistemas, transitando gradualmente hacia un modelo de acreditación externa según 
norma ISO 9001:2008. Las nuevas etapas son la preparación para la certifi cación, la 
certificación y dos etapas de mantención de la certificación.  

 

El Programa Marco Avanzado incorpora los objetivos del Programa Marco Básico y las 
exigencias de la Norma ISO 9001:2008, éstas últimas en orden a certificar cada uno de los 
sistemas del PMG. Todo ello con el objeto de profundizar los avances logrados en el nivel de 
desarrollo de los PMG, en que varios Servicios habían alcanzado las etapas superiores definidas 
en el Programa Marco Básico. De esta manera se consideró deseable la aplicación de un 
estándar externo que continuara promoviendo la excelencia y que a su vez hiciera 
reconocibles los logros por parte del conjunto de la sociedad.  
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La certificación según Norma ISO 9001:2008, es un proceso en el que organismos certificadores 
acredit ados realizan una evaluación de los procesos que una organización debe certificar. 
Establece en sus cláusulas los requisitos mínimos que deben ser cumplidos para disponer de un 
Sistema de Gestión de Calidad en las organizaciones, enfatizando el mejoramient o continuo 
del funcionamiento de éstos.  

 

Etapa 1 

 

Los Servicios que este año comienzan con la preparación de la  implementación de la Norma, 
durante el proceso de validación deberán enviar a la red de expertos los siguientes 
documentos: 

 

¶ Informe que incluya la justificación de las diferencias entre las Bases Administrativas y 
Términos Técnicos utilizados en la licitación y las Bases Administrativas y Términos 
Técnicos de Referencia Tipo dispuestos por DIPRES si corresponde. 

¶ Informe de Diagnóstico de la Gestión de la Calidad del Sistema de Compras y 
Contrataciones del Sector Público. 

¶ Plan y Programa de Trabajo para la implementación del Sistema de Gestión de la 
Calidad. 

¶ Manual de la Calidad. 

¶ Manual de Procedimientos que incluya los Procedimientos estratégicos de procesos del 
Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público.  

¶ Informe de auditorías internas de la calidad, señalando no conformidades, observaciones 
y oportunidades de mejora detectadas.  

¶ Informe con el estado de avance de la s acciones correctivas y preventivas realizadas para 
resolver no conformidades y observaciones detectadas en auditorías internas de la 
calidad.  

¶ Diagnóstico de la Gestión de Abastecimiento que incluya al menos: catastro de usuarios, 
diagnóstico de competencias específicas, catastro de todas las compras realizadas por 
dentro y fuera de la plataforma  www.chilecompra.cl, Catastro de todos los Contratos 
Vigentes, Catastro de los reclamos recibidos en el portal,  Catastro de proveedores, 
Catastro de los mecanismos de compra utilizados e identificación de áreas críticas.  

¶ Identificación y priorización de los proyectos de mejoramiento de la Gestión de 
Abastecimiento, de acuerdo a  los resultados del análisis del diagnóstico.   

¶ Definición del Plan Anual de Compras Instit ucional.  

¶ Diseño del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de Abastecimiento.  

¶ Programa de Trabajo Anual de los proyectos priorizados.   

¶ Resultados de la ejecución del plan anual de compras institucional.   

¶ Análisis de los Indicadores definidos para evaluar el cumplimiento transparente y 
eficiente de los procesos de  compra y contratación realizados a través de 
www.mercadopublico.cl  

¶ Implementación del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de Abasteci miento 
del Sector Público.  

¶ Resultados de la evaluación del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de 
Abastecimiento.  

http://www.mercadopublico.cl/
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¶ Resultados de la evaluación de los Proyectos de mejoramiento de las áreas críticas 
priorizadas.  

¶ Resultados del programa de seguimiento.  
 
La información para el análisis deberá ser reportada en las tablas nº  2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12 
y 13, correspondientes a las etapas 1, 2, 3 y 4 del Marco Básico.  

 

Etapa 2 

 

Los Servicios que este año comprometieron la certificación del sistema de compras y 
contratación bajo la Norma 9001: 2008, deberán enviar a la red de expertos durante el proceso 
de validación los siguientes documentos:  

 

¶ Informe que incluya la justificación de las diferencias entre las Bases Administrativas y  
los Términos Técnicos utilizados en la licitación de la empresa certificadora y las Bases 
Administrativas y los Términos Técnicos de Referencia Tipo dispuestos por DIPRES, si 
corresponde. 

¶ Certificado del Sistema de Gestión de la Calidad bajo Norma ISO 9001:2008, incluyendo 
dentro del alcance al  Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público. 

¶ Informe de auditoría de pre -certificación, señalando no conformidades, observaciones y 
oportunidades de mejora detectadas.  

¶ Informe con el estado de avance de l as acciones correctivas y preventivas realizadas para 
resolver no conformidades y observaciones detectadas en auditoría de pre -certificación.  

¶ Informe de auditoría de certificación, señalando no conformidades detectadas, 
observaciones y/o oportunidades de mejora, si corresponde.  

¶ Informe con el estado de avance de las acciones correctivas y preventivas realizadas para 
resolver no conformidades y observaciones detectadas en auditoría de certificación.  

¶ Diagnóstico de la Gestión de Abastecimiento que incluya al menos: catastro de usuarios, 
diagnóstico de competencias específicas, catastro de todas las compras realizadas por 
dentro y fuera de la plataforma  www.chilecompra.cl, Catastro de todos los Contratos 
Vigentes, Catastro de los reclamos recibidos en el portal , Catastro de proveedores, 
Catastro de los mecanismos de compra utilizados e identificación de áreas críticas.  

¶ Identificación y priorización de los proyectos de mejoramiento de la Gestión de 
Abastecimiento, de acuerdo a  los resultados del análisis del diagnóstico.   

¶ Definición del Plan Anual de Compras Institucional.  

¶ Diseño del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de Abastecimiento.  

¶ Programa de Trabajo Anual de los proyectos priorizados.   

¶ Resultados de la ejecución del plan anual de compras instit ucional.   

¶ Análisis de los Indicadores definidos para evaluar el cumplimiento transparente y 
eficiente de los procesos de  compra y contratación realizados a través de 
www.mercadopublico.cl  

¶ Implementación del Modelo  de Mejoramiento Continuo para la Gestión de Abastecimiento 
del Sector Público.  

¶ Resultados de la evaluación del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de 
Abastecimiento.  

http://www.mercadopublico.cl/
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¶ Resultados de la evaluación de los Proyectos de mejoramiento de las áreas crí ticas 
priorizadas.  

¶ Resultados del programa de seguimiento. 
 

La información para el análisis deberá ser reportada en las tablas nº 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12 
y 13, correspondientes a las etapas 1, 2, 3 y 4 del Marco Básico.  

 

Etapa 3 

 

Los Servicios que este año comprometieron  la  mantención de la certificación para el primer 
año del sistema de compras y contratación bajo la Norma 9001: 2008, deberán enviar a la red 
de expertos durante el proceso de validación los siguientes documentos:  

 

¶ Informes de auditorías de seguimiento del primer año de mantención señalando no 
conformidades detectadas, observaciones y/o oportunidades de mejora, si corresponde.  

¶ Informe con el estado de avance de las acciones correctivas y preventivas realizadas para  
resolver no conformidades y observaciones detectadas en auditorías de seguimiento del 
primer año de mantención  

¶ Registro de Revisión por la Dirección. 

¶ Diagnóstico de la Gestión de Abastecimiento que incluya al menos: catastro de usuarios, 
diagnóstico de competencias específicas, catastro de todas las compras realizadas por 
dentro y fuera de la plataforma  www.chilecompra.cl, Catastro de todos los Contratos 
Vigentes, Catastro de los reclamos recibidos en el portal,  Catastro de proveedores, 
Catastro de los mecanismos de compra utilizados e identificación de áreas críticas.  

¶ Identificación y priorización de los proyectos de mejoramiento de la Gestión de 
Abastecimiento, de acuerdo a  los resultados del análisis del diagnóstico.   

¶ Definición del Plan Anual de Compras Institucional.  

¶ Diseño del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de Abastecimiento.  

¶ Programa de Trabajo Anual de los proyectos priorizados.   

¶ Resultados de la ejecución del plan anual de compras institucional.   

¶ Análisis de los Indicadores definidos para evaluar el cumplimiento transparente y 
eficiente de los procesos de  compra y contratación realizados a través de 
www.mercadopublico.cl  

¶ Implementación del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de A bastecimiento 
del Sector Público.  

¶ Resultados de la evaluación del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de 
Abastecimiento.  

¶ Resultados de la evaluación de los Proyectos de mejoramiento de las áreas críticas 
priorizadas.  

¶ Resultados del programa de seguimiento.  
 

La información para el análisis deberá ser reportada en las tablas nº 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12 
y 13, correspondientes a las etapas 1, 2, 3 y 4 del Marco Básico.  

 

http://www.mercadopublico.cl/
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Etapa 4  

 

Los Servicios que este año comprometieron  la  mantención de la certificaci ón para el segundo 
año del sistema de compras y contratación bajo la Norma 9001: 2008, deberán enviar a la red 
de expertos durante el proceso de validación los siguientes documentos:  

¶ Informes de auditorías de seguimiento del seg undo año de mantención de la certificación 
o Informe de  auditoría de re -certificación, señalando no conformidades detectadas, 
observaciones y/o oportunidades de  mejora, si corresponde  

¶ Informe con el estado de avance de las acciones correctivas y preventiva s realizadas para 
resolver no conformidades y observaciones detectadas en auditorías de seguimiento del 
segundo año de mantención de la certificación.  

¶ Registro de Revisión por la Dirección. 

¶ En caso de re-certificación, Certificado del Sistema de Gestión de  la Calidad bajo Norma 
ISO 9001:2008, incluyendo dentro del alcance al Sistema de Compras y Contrataciones 
del Sector Público.  

¶ Diagnóstico de la Gestión de Abastecimiento que incluya al menos: catastro de usuarios, 
diagnóstico de competencias específicas, catastro de todas las compras realizadas por 
dentro y fuera de la plataforma  www.chilecompra.cl, Catastro de todos los Contratos 
Vigentes, Catastro de los reclamos recibidos en el portal,  Catastro de proveedores, 
Catastro de los mecanismos de compra utiliz ados e identificación de áreas críticas.  

¶ Identificación y priorización de los proyectos de mejoramiento de la Gestión de 
Abastecimiento, de acuerdo a  los resultados del análisis del diagnóstico.   

¶ Definición del Plan Anual de Compras Institucional.  

¶ Diseño del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de Abastecimiento.  

¶ Programa de Trabajo Anual de los proyectos priorizados.   

¶ Resultados de la ejecución del plan anual de compras institucional.   

¶ Análisis de los Indicadores definidos para evaluar el cumpli miento transparente y 
eficiente de los procesos de  compra y contratación realizados a través de 
www.mercadopublico.cl  

¶ Implementación del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de Abastecimiento 
del Sector Público. 

¶ Resultados de la evaluación del Modelo de Mejoramiento Continuo para la Gestión de 
Abastecimiento.  

¶ Resultados de la evaluación de los Proyectos de mejoramiento de las áreas críticas 
priorizadas.  

¶ Resultados del programa de seguimiento. 
 

 

La información para el análisis deberá ser reportada en las tablas nº 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12 
y 13, correspondientes a las etapas 1, 2, 3 y 4 del Marco Básico.  

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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De igual modo que en los períodos anteriores, se espera que durante el  año 2 010 todos los 
Servicios Públicos cumplan los objetivos de cada etapa, alcanzando altos índices de calidad 
en los resultados, especialmente en los ámbitos de la transparencia, eficiencia de 
procesos, ahorros y fortalecimiento de las capacidades técnicas de las personas que 
conforman las Áreas de Abastecimiento. A su vez, se estima imprescindible que los 
Servicios Públicos incorporen las acciones y objetivos de PMG  como una práctica habitual  
en su gestión interna, más que concebirla como un objetivo que se pretende cumplir de 
manera instrumental.   

Para hacer operativo este proceso, la Dirección ChileCompra, ha dispuesto un sistema de 
seguimiento y asistencia técnica durante el año, abierta a todos los servicios públicos, 
focalizándose especialmente en aquellos que han presentado más dificultades en el 
cumplimiento de los estándares y que no validaron  en el proceso del año 200 9.  

Para comenzar y constituyéndose como una herramienta de permanente consulta,  se ha 
elaborado el presente documento técnico de apoyo, que cumple los si guientes objetivos, los 
cuales se tratan en las partes en que se divide el documento:  

1. Formaliza el Proceso de Validación, definiendo la Metodología de Trabajo, 
general y específica; los plazos de entrega y los Informes a entregar.  

2. Provee asistencia técnica para el desarrollo de cada etapa, estableciendo las 
acciones y consideraciones específicas que deben realizar un Servicio para 
cumplir los objetivos y dar reporte de ello.  

3. Provee los Formatos para dar cuenta de los resultados alcanzados en cada etapa. 
Éstos incluyen instrucciones y ejemplos, para una mejor comprensión.  

Esperamos, que éste sea un instrumento que colabore con el cumplimiento de cada una de las 
etapas del Programa, cuyo fin último de éste es ser un aporte a mejorar  la gestión de 
abastecimiento del Sector Público.  
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Metodología de Trabajo  

Con el objeto de precisar los conceptos, en esta sección se desarrollarán por separado las 
metodologías de trabajo, distinguiendo la Metodología General para el Programa de 
Mejoramiento de la Gestión y  la E specífica para el Sistema de Compras y Contrataciones del 
Sector Público. 

 

Metodología General para el Programa de Mejoramiento de la 

Gestión  

 

1. Cada SISTEMA tiene una meta general. 
2. Para alcanzarla, cada sistema define hacerlo por ETAPAS. 
3. Cada sistema está formado por un número de etapas. En este  caso, 4 en el Marco Básico, y 4 

en el Marco Avanzado. 
4. Cada etapa define  OBJETIVOS a cumplir.  
5. Cada objetivo tiene asociados REQUISITOS TÉCNICOS, es decir, los elementos que indican 

cuales son las acciones o actividades que se deben realizar para dar cuenta del cumplimiento 
del objetivo.  

6. Una vez evaluado al Servicio, el Organismo Técnico emite un certificado de validación/ No 
validación, según corresponda, como MEDIO DE VERIFICACIÓN de los resultados. 
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Los Servicios Públicos comprometen anualmente una etapa a desarrollar.  

Ello implica que deben cumplir todas las etapas que le anteceden, más la etapa final 
comprometida.  

En la lógica de mejoramiento continuo, al validar una etapa y pasar a la siguiente no 
quiere dec ir que la anterior est§ òsuperadaó, sino que nuevamente debe cumplirse, como 
parte òdel caminoó para llegar a la etapa comprometida. 

Por ejemplo:  

Si el Servicio comprometió y validó en el año 2009 etapa 6 , implicó que debió cumplir los 
objetivos de la eta pa 1, 2, 3, 4, 5 y 6. Por lo tanto realizó las actividades y acciones de cada 
una de esas  etapas. 

Luego, en el año 2010 el Servicio comprometió etapa 1 del Marco Avanzado del sistema , lo que 
implica que debe cumplir los objetivo s de la etapa 1, 2, 3, 4  del Marco Básico. Por lo tanto 
realiza las actividades y acciones de cada una de esas  etapas. 

Sólo podrán eximirse instituciones de alguno de los sistemas por razones fundadas y aprobadas 
por los Ministros de Interior, Secretaria General de la Presidencia y  Hacienda.  

En aquellos casos, que la autoridad de la institución solicite comprometer los sistemas del 
Programa Marco de la Calidad y no cumplan este requisito señalado, podrán comprometerlo si 
al menos el sistema de Planificación y Control de Gestión, el  SIAC y un sistema del área de 
soporte institucional se encuentran certificados.  
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Aquellas instituciones eximidas de alguno de los sistemas definidos en el Programa Marco 
Avanzado podrán comprometer el Programa de la Calidad si al menos cuentan con un sistema 
en cada área de gestión, certificado.(Si se eximen de SIAC, deberán contar la certificación de 
un sistema al menos en las áreas Estratégica y de Soporte, por ejemplo).  

 

 

Área/Sistema  
Etapa Comprometida  

1 2 3 4 1, 2, 3  y 4 

  

  

  

  

 Marco Básico Marco Avanzado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LLaass  eett aappaass  SSOONN  aaccuumm uullaatt ii vvaass  aannuuaallmm eenn tt ee  

 

EEnn  llaa  mmeeddiiddaa  qquuee  llaass  eett aappaass  ssee  vvaall iiddaann  ssee  vvaann  aaggrreeggaannddoo  aa  llaa  ggeesstt iióónn..         NNoo  ssee  

òòSSuuppeerraannóó,,   ssiinnoo  qquuee  ssee  IINNTTEEGGRRAANN  

 

 

 

 

TTooddooss  llooss  aaññooss  ssee  ddeebbeenn   ccuumm ppll ii rr   llooss  OOBBJJEETTII VVOOSS  ddee  ccaaddaa  eett aappaa,,  ddeessddee  llaa  eett aappaa  

11   hhaasstt aa  aa  llaa  ff ii nnaall   ccoomm pprr oomm eett ii ddaa    

  

  

          EEtt aappaa  11       --       EEtt aappaa  44                         ++                   EEtt aappaass  11 ,,  22 ,,  33   yy   44   

  

                                                  MMaarr ccoo  BBáássiiccoo                                                                  MMaarr ccoo  AAvvaannzzaaddoo  

                                          

                                                                                                              VVAALLII DDAACCII ÓÓNN  
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Metodología Específica para la Validación  

Equipo de Trabajo y Roles  

En el proceso de validación del PMG participan diferentes agentes. Cada uno debe realizar 
acciones y actividades  que son parte de este proceso en sus distintas fases. 

 

¶ Jefe de Servicio :  Constituye el grupo de trabajo, nombra al encargado del Sistema y 
propicia las condiciones para que se emprendan las acciones necesarias para cumplir los 
objetivos de la etapa comprometida. Además, envía oficialmente los Infor mes a la 
Dirección ChileCompra.  

¶ Encargado del Sistema  (y equipo de trabajo):  Planifica y coordina las acciones para 
cumplir los objetivos del Programa, por cada una de las etapas. Asimismo, convoca a 
todas las áreas del Servicio para que apoyen este trabajo. Debe preparar los Informes 
que reporten las acciones realizadas por cada etapa y enviarlos al Jefe de Servicio.  Se 
sugiere además que el encargado de sistema controle el grado de avance de los objetivos 
comprometido en el PMG, en todas sus Etapas, en forma semanal o con una periodicidad 
adecuada a la realidad de cada servicio.   

¶ Dirección ChileCompra : Organismo Técnico Validador del Sistema. Define los 
componentes y contenidos de éste y luego, verifica que los Servicios hayan cumplido los 
objetivos que comprometieron. Además, brinda asistencia técnica durante el proceso, 
para apoyar el cumplimiento de los objetivos.  

 

Definición del Proceso de Validación  

 

Para el año 2010, la Dirección ChileCompra ha dispuesto una metodología de evaluación en 
periodos int ermedios, en que se requerirá, para los Servicios en Marco Básico, un (1) Estado 
de Avance: Etapas de Diagnóstico y Diseño completas y un (1) Informe Final para el Proceso de 
Validación (Segundo Informe acumulativo).  

Para los Servicios que se encuentren en Marco Avanzado se requerirá un (1) Estado de 
Avance: Etapas de Diagnóstico y Diseño del marco básico completas y un (1) Informe Final  para 
el Proceso de Validación que debe contener la información  requerida para la implementación, 
la certificación del si stema y mantención del sistema e informes requeridos por la Red de 
Expertos.  

El envío del  Estado de Avance es voluntario  para los Servicios Públicos . Esto es parte de la 
Asistencia Técnica realizada por la Red de Expertos de la Dirección ChileCompra, con el fin de 
retroalimentar  a los organismos y entregarles una evaluación previa a la entrega del Informe 
Final. Supone el envío de los informes que se solicitan por cada etapa, en los formatos 
definidos por la Dirección ChileCompra y con la información actua lizada, correspondiente al 
año 2010. 
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El sentido de esta medida es promover el cumplimiento de los objetivos con acciones que se 
realicen durante el año,  y que por lo mismo sean un aporte a la gestión habitual de cada 
Servicio. De este modo se busca reforzar el  sentido del Programa como instrumento para 
mejoramiento de la gestión de abastecimiento institucional.  

 

 

Descripción y Plazos  

 

1. Los Servicios deberán enviar a la Dirección ChileCompra la información 
correspondiente a las etapas de Diagnóstico y Diseño el día 30 de Junio  de 2010.  

2. En el caso de los Estados de Avance, la Dirección ChileCompra emitirá 
Observaciones/ Recomendaciones,  las cuales el Servicio deberá considerar, de 
manera que en la  próxima evaluación se hayan superado. 

3. La Dirección ChileCompra tendrá como máximo un mes para emitir las 
Observaciones/ Recomendaciones, lo cual no implica que durante ese periodo los 
programas de trabajo de cada etapa no sigan su curso. 

4. Una vez realizada la validación final, la Dirección ChileCompra emitirá el cer tificado 
de validación (o no validación) por la etapa comprometida.  

5. El plazo de envío del informe de Validación a la Dirección ChileCompra para los 
Servicios en Marco Avanzado y Marco Básico es: 31 de Diciembre de 2010 .  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

INFORME ESTADO DE 
AVANCE DEL SERVICIO 

Marco Básico 

Marco Avanzado  

 

 

 

 

CERTIFICADO 
VALIDACIÓN / NO 

VALIDACIÓN DIRECCIÓN 
CHILECOMPRA 

 

1 

2 

3 

INFORME FINAL DEL 
SERVICIO 

Marco Básico 

Marco Avanzado  

Marco de la Calidad  

RETROALIMENTACIÓN 
DIRECCIÓN 

CHILECOMPRA 

 (un mes) 

 

4 
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Proceso para el envío de Información para Estado de Avance y Validación   

 

1. El Servicio deberá realizar acciones para cumplir los objetivos de cada etapa.  
2. El encargado del sistema al interior del Servicio, en conjunto con su equipo de trabajo,  

debe preparar la in formación, llevar registro, consolidar la información en informes 
correspondientes a cada etapa.  

3. Una vez que el encargado posea toda la información requerida para dar cumplimiento a 
lo establecido en los requisitos técnicos deberá ingresar la información e n 
www.mercadopublico.cl  con el rol de PMG asignado por el administrador del sistema.  

4. Los Servicios durante el presente año no deberán enviar los reportes en planillas Excel 
pues la aplicación permitirá ingresar lo s datos directamente el sistema.  

5. Luego de hacerlo, debe comunicarlo internamente al Jefe de Servicio.  
6. El Jefe de Servicio ingresa a su escritorio privado y dentro del menú de gestión 

encontrará la aplicación de  en donde  luego de verificar la consistencia  de la 
información que ha enviado el encargado del sistema, la ratifica y envía a la Dirección 
ChileCompra.  

7. Una vez enviada debe ir a la opci·n òCertificado de Recepci·nó e imprimirlo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

ENCARGADO SISTEMA  

PREPARA INFORMES E INGRESA 

INFORMACIÓN  DENTRO DE SU 

ESCRITORIO PRIVADO EN 

WWW.MERCADOPUBLICO.CL 

 

ACCIONES  

PARA CUMPLIR LOS OBJETIVOS DE 

CADA ETAPA 

 

 

JEFE DE SERVICIO  

RATIFICA INFORMES EN EL SISTEMA  

Y ENVÍA A DIRECCIÓN CHILECOMPRA 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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Especificación de las Etapas  
 

 
A continuación, se expone una tabla, la cual es un resumen de los Informes que deben enviar 
los Servicios por cada etapa, según corresponda a su compromiso. El detalle de los contenidos 
de estos informes los encontrará en las siguientes páginas, en el desarrollo de cada una de l as 
etapas. 

 

Consideraciones  

 

¶ El Servicio deberá completar en la WEB en los eventos de evaluación,  todos los informes 
y documentos que se señalan en la siguiente tabla.  

 

¶ El envío se realiza vía web, según el procedimiento explicado anteriormente.  

 

Marco Básico 

 

ETAPAS RESUMEN INFORMES A COMPLETAR POR ETAPAS ð MARCO BÁSICO 

Etapa 1 

 

¶ Informe Aprobado por el Jefe de Servicio, enviado a la Dirección 
Chilecompra, que deberá contener lo siguiente:  
 

o Tabla Nº 1: Catastro de Usuarios 
 

o Tabla Nº 2: Catastro de Compras realizadas dentro y fuera 
del Portal  

 

o Tabla Nº 3: Catastro de Contratos 
 

o Tabla 4: Catastro de Reclamos 
 

o Tabla 5: Diagnóstico Áreas Críticas 
 

o Tabla 6: Priorización de Proyectos  
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ETAPAS RESUMEN INFORMES A COMPLETAR POR ETAPAS ð MARCO BÁSICO 

Etapa 2 

 

¶ Informe Aprobado por el Jefe de Servicio, envi ado a la Dirección 
Chilecompra, que deberá contener lo siguiente:  

 
o Tabla 7: Panel de Gestión de Indicadores 

 

o Tabla 8: Plan de capacitación en Gestión de 
Abastecimiento  

 

o Tabla 9: Plan de Mejoramiento  

 

 

 

Etapa 3 

 

¶ Informe Aprobado por e l Jefe de Servicio, enviado a la Dirección 
Chilecompra, que deberá contener lo siguiente:  

 
o Tabla 10: Criterios de Sustentabilidad  

 

o Tabla 11: Informe de Gestión de Contratos  

 

o Tabla 12: Indicadores de los Proyectos 

 

Etapa 4 

 

¶ Informe Aprobado por el Jefe de Servicio, enviado a la Dirección 
Chilecompra, que deberá contener lo siguiente:  

 
 

o Tabla 13: Evaluación de Proyectos y/o Actividades  
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Marco Avanzado 

 

ETAPAS RESUMEN INFORMES A COMPLETAR POR ETAPAS ð MARCO AVANZADO 

Etapa 1 

 

¶ Informe Aprobado por el Jefe de Servicio, enviado a la Dirección 
Chilecompra, que deberá  contener lo siguiente:  

 
o Informe que incluya la justificación de las diferencias 

entre las Bases Administrativas y Términos Técnicos 
utilizados en la licitación y las Bases Administrativas y 
Términos Técnicos de Referencia Tipo dispuestos por 
DIPRES si corresponde. 

o Informe de Diagnóstico de la Gestión de la Calidad del 
Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público. 

o Plan y Programa de Trabajo para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

o Manual de la Calidad. 
o Manual de Procedimientos que incluya los Procedimientos 

estratégicos de procesos del Sistema de Compras y 
Contrataciones del Sector Público.  

o Informe de auditorías internas de la calidad, señalando no 
conformidades, observaciones y oportunidades de mejora 
detectadas.  

o Informe con el estado de avance de las acciones 
correctivas y preventivas realizadas para resolver no 
conformidades y observaciones detectadas en auditorías 
internas de la calidad.  
 

o Tabla Nº 2: Catastro de Compras realizadas dentro y fuera 
del Portal  

 

o Tabla Nº 3: Catastro de Contratos 
 

o Tabla 5: Diagnóstico Áreas Críticas 
 

o Tabla 6: Priorización de Proyectos  
 

o Tabla 7: Panel de Gestión de Indicadores 

 

o Tabla 9: Plan de Mejoramiento  

 

o Tabla 10: Criterios de Sustentabilidad  
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ETAPAS RESUMEN INFORMES A COMPLETAR POR ETAPAS ð MARCO AVANZADO 

 

o Tabla 11: Informe de Gestión de Contratos  

 

o Tabla 12: Indicadores de los Proyectos 

o Tabla 13: Evaluación de Proyectos y/o Actividades  
 
 

Etapa 2 

 

¶ Informe Aprobado por el Jefe de Servic io, enviado a la Dirección 
Chilecompra, que deberá contener lo siguiente:  

 
o Informe que incluya la justificación de las diferencias 

entre las Bases Administrativas y los Términos Técnicos 
utilizados en la licitación de la empresa certi ficadora y 
las Bases Administrativas y los Términos Técnicos de 
Referencia Tipo dispuestos por DIPRES, si corresponde. 

o Certificado del Sistema de Gestión de la Calidad bajo 
Norma ISO 9001:2008, incluyendo dentro del alcance al 
Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público.  

o Informe de auditoría de pre -certificación, señalando no 
conformidades, observaciones y oportunidades de mejora 
detectadas.  

o Informe con el estado de avance de las acciones 
correctivas y preventivas realizadas para resolver no 
conformidades y observaciones detectadas en auditoría 
de pre-certificación.  

o Informe de auditoría de certificación, señalando no 
conformidades detectadas, observaciones y/o 
oportunidades de mejora, si corresponde.  

o Informe con el estado de avance de las acciones 
correctivas y preventivas realizadas para resolver no 
conformidades y observaciones detectadas en auditoría 
de certificación.  
 

o Tabla Nº 2: Catastro de Compras realizadas dentro y fuera 
del Portal  

 

o Tabla Nº 3: Catastro de Contratos 
 

o Tabla 5: Diagnóstico Áreas Críticas 
 

o Tabla 6: Priorización de Proyectos  
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ETAPAS RESUMEN INFORMES A COMPLETAR POR ETAPAS ð MARCO AVANZADO 

o Tabla 7: Panel de Gestión de Indicadores 

 

o Tabla 9: Plan de Mejoramiento  

 

o Tabla 10: Criterios de Sustentabilidad  

 

o Tabla 11: Informe de Gestión de Contratos  

 

o Tabla 12: Indicadores de los Proyectos 

o Tabla 13: Evaluación de Proyectos y/o Actividades  
 

 

Etapa 3 

 

¶ Informe Aprobado por el Jefe de Servicio, enviado a la Dirección 
Chilecompra, que deberá contener lo siguiente:  
 
o Informes de auditorías de seguimiento del primer año de 

mantención señalando no conformidades detectadas, 
observaciones y/o oportunidades de mejora, si corresponde.  

o Informe con el estado de avance de las acciones correctivas y 
preventivas realizadas para resolver no conformidades y 
observaciones detectadas en auditorías de seguimiento del 
primer año de mantención . 

o Registro de Revisión por la Dirección. 
 

o Tabla Nº 2: Catastro de Compras realizadas dentro y fuera 
del Portal  

 
o Tabla Nº 3: Catastro de Contratos 

 
o Tabla 5: Diagnóstico Áreas Críticas 

 
o Tabla 6: Priorización de Proyecto s 

 
o Tabla 7: Panel de Gestión de Indicadores 

 
o Tabla 9: Plan de Mejoramiento  

 

o Tabla 10: Criterios de Sustentabilidad  
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ETAPAS RESUMEN INFORMES A COMPLETAR POR ETAPAS ð MARCO AVANZADO 

 

o Tabla 11: Informe de Gestión de Contratos  

o Tabla 12: Indicadores de los Proyectos 

o Tabla 13: Evaluación de Proyectos y/o Actividade s 

 

ETAPAS RESUMEN INFORMES A COMPLETAR POR ETAPAS ð MARCO AVANZADO 

Etapa 4 

 

¶ Informe Aprobado por el Jefe de Servicio, enviado a la Dirección 
Chilecompra, que deberá contener lo siguiente:  

 

o Informes de auditorías de seguimiento del segundo año de 
mantención de la certificación o Informe de auditoría de re -
certificación, señalando no conformidades detectadas, 
observaciones y/o oportunidades de mejora, si corresponde . 

o Informe con el estado de avance de las acciones correctivas y 
preventivas reali zadas para resolver no conformidades y 
observaciones detectadas en auditorías de seguimiento del 
segundo año de mantención de la certificación.  

o Registro de Revisión por la Dirección. 
o En caso de re-certificación, Certificado del Sistema de 

Gestión de la Calidad bajo Norma ISO 9001:2008, incluyendo 
dentro del alcance al Sistema de Compras y Contrataciones 
del Sector Público.  
 

o Tabla Nº 2: Catastro de Compras realizadas dentro y fuera 
del Portal  

 
o Tabla Nº 3: Catastro de Contratos 

 
o Tabla 5: Diagnóstico Áreas Críticas 

 
o Tabla 6: Priorización de Proyectos  

 
o Tabla 7: Panel de Gestión de Indicadores 

 
o Tabla 9: Plan de Mejoramiento  

 

o Tabla 10: Criterios de Sustentabilidad  
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ETAPAS RESUMEN INFORMES A COMPLETAR POR ETAPAS ð MARCO AVANZADO 

 

o Tabla 11: Informe de Gestión de Contratos  

o Tabla 12: Indicadores de los Proyectos 

o Tabla 13: Evaluación de Proyectos y/o Actividade s 

 

 

En la siguiente sección se desarrollan cada una de las etapas. Cada etapa se desarrolla en 3 

puntos:  

Objetivos : Son aquellos que están definidos en el Documento Técnico y que deben 

cumplirse para validar el PMG. 

Acciones para cumplir el Objetivo:  Se detalla para cada òAcci·nó cada una de las 

òConsideraciones Espec²ficasó a realizar y/o considerar para cumplir ²ntegramente el 

objetivo de la etapa.  

Reporte de Cumplimiento de Objetivos:  Son cada uno de los formatos de informes, que se 
deben completar y enviar a la Dirección ChileCompra para dar cuenta del cumplimiento de los 
objetivos.  
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Marco Básico 

Etapa I - Diagnóstico  

Objetivos  

 

1. La Institución realiza un Diagnóstico de la Gestión de Abastecimiento  que tiene como 
objetivo optimizar el  gasto en bienes y servicios requeridos para el cumplimiento de su 
misión institucional.  

 
2. La Institución identifica y analiza en el Diagnóstico las competencias de los funcionarios 

en materia de compras públicas, la normativa interna, los procedimientos le gales de 
compras, las necesidades de compras y sus recursos financieros, el uso del portal de 
www.chilecompra.cl , la gestión de contratos, la gestión de los reclamos recibidos a 
través del portal, la gestión de inventarios, la gestión de proveedores y los  mecanismos 
de compras que usa para realizar los procesos de compras, de acuerdo a las necesidades 
que el Servicio requiere.  

 
3. La institución identifica y prioriza áreas críticas para el mejoramiento de la Gestión de 

Abastecimiento, en base a los resultados del Diagnóstico. El Servicio debe considerar en 
la priorización de áreas críticas al menos los siguientes criterios: transparencia, 
requisitos de acceso, políticas de bienestar, políticas de pago y política de eficiencia 
energética.  

 

Acciones para cumplir  los objetivo s 

 

 

Requisitos Técnicos  

 

Consideraciones Específicas  

 

La Institución realiza un Diagnóstico de la 
Gestión de Abastecimiento el que incluye al 
menos: 
 
ü Catastro de usuarios que participan en 

la gestión de abastecimiento de la 
Institución.  
 

ü Diagnóstico de competencias 
específicas en materias de gestión de 
abastecimiento y utilización de 
plataformas de Chilecompra para 
determinar la línea base. Esto es, 

 

¶ En esta etapa los servicios deberán 
elaborar un catastro de los funcionarios 
de la Institución que participen en la 
gestión de Abastecimiento, cuenten o 
no con clave  en 
www.mercadopublico.cl. Se incluyen 
usuarios requirentes, comisiones 
evaluadoras o cualquier funcionario que 
utilice la plataforma de compras. Para 
facilitar la elaboración de este 
catastro, la Dirección de Compras 
pondrá a disposición el formulario 
correspondiente.  
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identificar las competencias que 
permitan alcanzar con un nivel de 
desarrollo adecuado, para la s 
funciones necesarias para una 
eficiente gestión de abastecimiento 
del Sector Público y aquellas que 
presentan brechas o desviaciones. 

 

¶ Para el año 2010 la meta a cumplir 
será: 

 

- 100% de las personas correspondientes 
al perfil1.  

- 100% de las personas de 
correspondientes al perfil 2.  

- Aquellos auditores que dentro de su 
plan de trabajo deben auditar procesos 
de compra, deben acreditar sus 
competencias en el formato establecido 
por la Dirección Chilecompra.  

 

¶ En caso que los OOPP presenten 
dificultades con el cumplimiento de la 
meta 2010, se solicita enviar oficio 
explicando los motivos y proponiendo 
porcentaje de compromiso.  
 

¶ Para calcular el número de personas 
que deben acreditar sus competencias y 
cumplir con la meta establecida , el 
Servicio deberá considerar el número 
de personas que participan por 1era vez 
del proceso de acreditación, las que 
deben reacreditar sus competencias y 
las que reprobaron el proceso de 
acreditación del año anterior.   

 

¶ Aquellos usuarios que reprobaron el 
monitoreo deberán participar 
nuevamente del proceso de 
acreditación durante el presente año.  

 

¶ Para dar cumplimiento a la meta 
establecida los usuarios de PMG 
deberán estar en condici ón de 
ACREDITADO, lo cual significa que se 
deberá aprobar la prueba de 
acreditaci ón y aprobar el proceso de 
monitoreo.  

 

¶ Quienes son generalmente las personas 
correspondientes al perfil 1:  
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- Operador del sistema a nivel comprador  
 

¶ Quienes son generalmente las personas 
correspondientes al perfil 2:  

 

- Jefe de Administración y Finanzas  
- Jefe de Abastecimiento  
- El encargado en regiones de realizar las 

compras y tomar decisiones. 
 

¶ Quienes son generalmente las personas 
correspondientes al perfil 3:  

 

- Auditores Institucionales, Auditores 
Ministeriales.  
 

¶ Quienes son generalmente las personas 
correspondientes al perfil 4: 

 

- Abogados 
 

¶ La Dirección ChileCompra definió 
cuales son las competencias y 
subcompetencias  en Gestión de 
Abastecimiento para 4 tipos de perfiles. 
(Ver Anexo N°1). 

 

¶ El Servicio debe realizar un diagnóstico 
para evaluar estas competencias y 
subcompetencias a todas las personas 
de las unidades de compra del país y 
determinar, por perfil, cual es su 
estado en relación a éstas.  

 

¶ A partir de los resultados del 
diagnóstico, debe determinar las 
brechas o desviaciones de cada 
persona, en relación  a las 
competencias y subcompetencias  en 
Gestión de Abastecimiento definidas 
por la Dirección ChileCompra. 

 

¶ Para elaborar dicho diagnóstico cada 
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Servicio utiliza como instrumento el 
modelo que estime más adecuado. 

 

 

ü Catastro de todas las compras 
realizadas por dentro y fuera de la 
plataforma www.chilecompra.cl  el año 
2010. Para ello considera: 
 

o  Presupuesto asignado para 
compras de bienes y servicios por la 
Dirección de Presupuestos; Fondos 
provenientes de empréstitos 
internacionales, otros fondos para 
compras de bienes y servicios 
 

o Compras que no fueron transadas 
en el sitio www.chilecompra.cl  , 
Tipo de compra, Fecha de la 
compra, Montos ejecutados, 
Justificación de la ejecución por 
fuera del portal, porcentaje mon to 
total ejecutado respecto del total 
de los subtítulos 22 y 31.  

 

o Compras transadas en el sitio 
www.chilecompra.cl  , tipo de 
compra, fecha de la compra, 
montos ejecutados, porcentaje 
monto total ejecutado respecto de l 
total de los subtítulos 22 y 31, 
número de transacciones realizadas 
en el portal.  

 

o Compras de productos o servicios 
que habiendo contrato marco, el 
servicio las ha realizado por fuera 
del contrato marco. Tipo de 
compra, Fecha de la compra, 
Montos ejecutados, Justificación de 
la no utilización del contrato 
marco. 

 

o Catastro de compras 
estratégicas.  

 

o Normativa interna, 

 

¶ Los Servicios deberán revisar su 
presupuesto asignado para el 
presente año y determinar el monto 
establecido para compras de bienes y 
servicios. 

¶ Los subtítulos a considerar dentro de 
su presupuesto corresponden a 22 y 
31. 

¶ Los servicios deberán considerar 
también como presupuesto 
disponible para compras de bienes y 
servicios aquellos provenientes de 
empréstitos internacionales y otros 
fondos que reciba el servicio durante 
el año.  

¶ Se deberá generar un registro de 
todas aquellas compras que debiendo 
hacerse realizado por el portal de 
igual forma se realizan por fuera del 
sistema. Se recuerda que todas las 
compras deben ser realizadas por el 
sistema, salvo las excepciones 
contempladas en la normativa.  

¶ Los servicios deberán contar con un 
registro interno de todas las compras 
realizadas a través 
www.mercadopublico.cl  con el fin de 
realizar control  de las compras 
ejecutadas.  

¶ Se deberá contar con un registro de 
los productos o servicios que estando 
en convenio marco el servicio los 
compra por fuera del convenio.  

¶ El servicio deberá informa r a la 
Dirección Chilecompra, si existiesen 
condiciones comerciales más 
ventajosas por fuera de convenio 
marco, a través de los formularios 
web establecidos.  

¶ El servicio deberá definir sus compras 
estratégicas y diferenciarlas de sus 

http://www.chilecompra.cl/
http://www.chilecompra.cl/
http://www.chilecompra.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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procedimientos legales, 
procedimientos de normativa de 
organismos internacionales, cuando 
corresponda. 

 

o Diagnóstico de las necesidades 
de compra de la institución por 
centro de responsabilidad.  

 

compras rutinarias.  

¶ El servicio deberá definir sus 
necesidades de compra al interior de 
la Institución dependiendo del centro 
de responsabilidad del cual se trate.  

¶ Por Centro de responsabilidad se 
entenderá el concepto utilizado por 
el Sistema de PMG Planificación y 
Control de Gestión definido en la 
etapa II.  

 

ü Catastro de todos los Contratos 
Vigentes. Para ello considera:  
 

o Todos los contratos vigentes1 de 
la Institución, identificando al 
menos: Nombre del contrato, fecha 
suscripción, fecha de vencimiento, 
antigüedad, monto, bienes y/o 
servicios prestados, cláusula de 
renovación automática y/o término 
anticipado.  
 

o Comparación del precio o costo 
del contrato vigente con convenios 
marcos, si los hay, cotizaciones o 
precios y valores de mercado. 

 

 

¶ Identifique e l universo de contratos 
vigentes de la institución a nivel 
nacional. Para ello considere las 
Familias de contratos por tipos de 
servicio, que se detallan a 
continuación:  
 

o Inmobiliarios (arriendos)  
o Telecomunicaciones (telefonía 

fija, telefonía móvil, conexi ón 
a Internet, etc.)  

o Mantención y Servicios 
Generales (aseo, vigilancia, 
mantención de infraestructura, 
por ejemplo, ascensores, aire 
acondicionado, sanitización, 
jardines, etc.)  

o Mantención de vehículos y 
equipamiento (vehículos 
motorizados, computadores e 
impresoras, equipamiento 
técnico, etc.)  

o Servicios de apoyo (fotocopias, 
mensajería, correspondencia, 
radio taxi, otros servicios de 
transporte de personas) 

o Otros Servicios (alimentación, 
jardines infantiles, de 
bienestar, etc.)  

 

¶ Las condiciones para hacer gestión de 
contratos durante el año 2010  son: 

o Contratos que tengan fecha de 

                                                 

1 Se deben incorporar todos los contratos suscritos por los Servicios de Bienestar que forman parte del servicio según 
se refiere en Dictamen 10.318 del 7 de Marzo del 2007 de la Contraloría General de la República.  
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vencimiento o renovación 
durante el año 2010. 

o Contratos que vencen después 
del año 2010, pero tienen 
cláusula de término anticipado.  
 

Lo anterior es el subconjunto de 
contratos sobre los cuales se deben 
evaluar durante el año 20 10.  

 

 

ü Catastro de los reclamos recibidos en 
el portal. Para ello considera:  
 

o  Cantidad de reclamos recibidos 
los años 2007, 2008, 2009. 
 

o Temas más reclamados. 
 

o Metodología utilizada para 
resolver reclamos recibidos.  

 

 

¶ Los servicios deberán revisar los 
reclamos recibidos en su plataforma 
general de reclamos.  

¶ Se deberá contar con un registro que 
permita determinar cuáles son los 
temas que son reiterativos en los 
reclamos recibidos.  

¶ Los servicios deberán contar con un 
procedimiento de evacuación y 
respuesta a sus reclamos. 

 
ü Identificación de a lo menos las 

siguientes áreas críticas:  
 
o Compras Sustentables: 

incorporación en sus procesos de 
compra criterios de eficiencia 
energética.  
 

o Acceso: evitar la existencia  de 
barreras de entrada a los 
proveedores. 

 

o Sistema de pago: análisis de 
cumplimiento del pago a 30 días a 
sus proveedores. 

 

o Transparencia: La institución 
realiza sus procesos de compra a 
través de www.chilecompra.c l.  

 

o Servicios de Bienestar: se 
incorpora a www.chilecompra.cl .  

 

 

¶ Los servicios deberán diagnosticar de 
manera obligatoria las áreas de 
compras sustentables, acceso, 
sistema de pago, transparencia, 
servicios de bienestar; y determinar 
si son susceptibles de ser mejoradas. 
Si el servicio determina que no es 
posible mejorar dichas áreas pues ya 
se encuentran cubiertas , deberá 
contar con los medios de verificaci ón 
necesarios que respalden lo 
informado . 

¶ Por otro lado si los servicios desean 
mejorar otras áreas de la gestión de 
abastecimiento que consideren 
susceptibles de ser mejoradas, 
podrán incluirlas y definir 
actividades o proyectos a ser 
realizados durante el periodo.  

¶ Los servicios al momento de realizar 
el Diagnóstico del proceso de pago a 
proveedores deberán considerar, 
entre otros, todos los aspectos que 

http://www.chilecompra.cl/
http://www.chilecompra.cl/
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se deriven de la aplicación de la Ley 
19.983 de 2004 (Modificada por Ley 
20.323 del 29.01.2009)  y su 
reglamento según Decreto de 
Hacienda 93 de 2005, Oficio Circular 
de Hacienda N° 23 de 2006, y 
Circular N° 3 de junio 06 de 2006, de 
la Dirección de Compras. Asimismo, 
se deberá informar los resultados 
de este diagnóstico al área a cargo 
del sistema financiero contable 
para su consideración solo en lo 
que dice relación al procedimiento 
de Control para el seguimiento del 
Oportuno pago de las obligaciones 
contraída s con sus proveedores que 
se solicita  en el marco del Sistema 
Financiero Contable.  Por otra parte, 
las instituciones que se encuentren 
en procesos de implementación de 
certificación ISO deberán considerar 
el proceso de pago a proveedores en 
este diagnóstico definido en el marco 
del Sistema de Gestión de la Calidad, 
si corresponde. 

¶ Para   aquellos servicios que no 
tengan comprometido el Sistema 
Financiero Contable deben levantar 
proyectos de mejoramiento en 
relación a generar un sistema y 
procedimiento de C ontrol para el 
seguimiento del Oportuno de pago de 
las obligaciones contraídas con sus 
proveedores. 

 

 

La institución identifica y prioriza todos 
los proyectos de mejoramiento de la 
Gestión de Abastecimiento, de acuerdo a 
los resultados del análisis del di agnóstico 
realizado, y justifica su priorización 2, 
considerando: 
 

ü La estimación de recursos involucrados  

 

¶ Los servicios deberán definir si 
abordan las áreas críticas detectadas 
en actividades y/o proyectos.  

¶ Una vez que se encuentran definidas 
las actividades y/ o proyectos a 
realizar los servicios deberán 
priorizarlos, es decir comenzar por 

                                                 

2  La priorización de los proyectos de mejoramiento de la Gestión de Abastecimiento, debe ser acordada con la Red de 
Expertos.  
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para cada uno de los proyectos. 
 

ü La relevancia del proyecto en términos 
de impacto institucional y apoyo a la 
gestión de abastecimiento de la 
instituc ión.  
 

ü La relevancia del proceso que se 
quiere mejorar.  
 

ü La relevancia del/los producto/s o 
servicio/s que se proveen a través de 
los procesos transversales que se 
quieren mejorar con el uso de la 
Gestión de Abastecimiento.  
 

ü La relevancia de la política púb lica 
que se quiere mejorar, a través de las 
compras que realiza la institución, 
cuando corresponda. 

aquellas actividades y/o proyectos 
que posean mayor relevancia en 
función de los recursos involucrados 
en la realización de dichas acciones.  

¶ La priorización de los ámbitos a ser 
abordados dependerán del nivel de 
desarrollo que tengan y de la 
criticidad, entendida como el impacto 
potencial para el Servicio Público de 
introducir mejoras a la gestión del 
tema evaluado. 
 

¶ La priorización de las actividades y/o 
proyectos también debe rá considerar 
cual es el impacto que dichas 
acciones provocarán en la gestión de 
abastecimiento de la institución, así 
como  el apoyo que dichas acciones 
brindarán a mejora en la gestión 
diaria de los usuarios del sistema.  

¶ La relevancia del proceso que se 
quiere mejorar también deberá ser 
un factor a considerar al momento 
de priorizar las acciones que se 
realizarán durante el periodo. Los 
servicios deberán determinar a partir 
del análisis cual es la preeminencia 
del proceso a mejorar en función de 
la totali dad de procesos existentes al 
interior de la institución, junto con 
determinar la relación del proceso a 
mejorar con los objetivos 
estratégicos definidos por el servicio 
en el formulario A1.  

 

 
Reporte de cumplimiento de objetivos  
 

Para reportar el cumplim iento del objetivo de la etapa, el Servicio debe enviar:  
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Instrucciones para completar Tabla 1:  

 

Á Perfiles : Corresponde a las atribuciones y permisos con los que cuentan los usuarios en el 
sistema. Si bien los usuarios requirentes y los usuarios de las comisiones evaluadoras no 
cuentan con clave en el sistema, de igual forma deber án ser considerados dentro del 
catastro y diagnóstico de competencias con el fin de emprender las acciones necesarias 
para subsanar las brechas en competencias detectadas.  
 

Á Número de usuarios  del sistema : determine el número de funcionarios que participan 
del proceso de adquisiciones, asociándolos a las competencias definidas para cada perfil. 
Para los usuarios requirentes y los participantes en las comisiones evaluadoras los 
servicios deberán realizar un catastro  y medir sus conocimientos relativos a la ley de 
compras y a www.mercadopublico.cl  

http://www.mercadopublico.cl/
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Á Nº de usuarios  con brechas detectadas:  número de personas que al momento de la 

medición del diagnóstico presentan brechas en sus competencias/subcompetencias.  
 

Á Participación en capacitaciones (Si/No) : Los servicios deberán señalar si los usuarios 
asociados al perfil escogido han participado  capacitaciones realizadas por la Dirección 
ChileCompra o capacitaciones internas realizadas por el Servicio. Se recuerda contar 
siempre con medios de verificación.  

 

Á Posee Acreditación (Si/No) : Se deberá señalar si los usuarios asociados al perfil escogido 
cuentan con su acreditación correspondiente. Si alguno de los usuarios definidos por cada 
perfil no cuenta con su acred itación, el servicio deberá escoger la opción NO. Sólo se 
debe escoger la opción SI, si todos los usuarios del perfil se encuentran acreditados.  Es 
decir si hay al menos un usuario del perfil escogido que no posee acreditación los 
servicios deben escoger la opción NO. 
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Instrucciones para completar Tabla 2a: 

 

 

Á Presupuesto Asignado a Compra de Bienes y Servicios : Corresponde al presupuesto 
asignado para el servicio para compras de bienes y servicios. Los servicios deberán 
considerar los subtítulos 22 y 31.  
 

¶ Monto Disponible (Miles $):  Es el monto con el que cuenta el servicio para realiza r sus 
compras de bienes y servicios. 
 

Á Fondos provenientes de Empréstitos Internacionales : son los que se realizan en los 
mercados de dinero extranjeros o los que conceden sean gobiernos extranjeros sean 
organizaciones internacionales.  
 

Á Otros Fondos: Corresponden a cualquier otro fondo que reciba el servicio y con el que 
pueda realizar compras de bienes y servicios.  

 

Á Presupuesto asignado para compras destinadas a la emergencia producto de la 
catástrofe:  Los servicios deberán señalar el monto total  de presupuesto utilizado  para 
resolver necesidades surgidas a partir de la catástrofe  ocurrido el día 27 de marzo de 
2010. El presupuesto a considerar debe comprender el monto de presupuesto con el que 
contaba la institución y que fue destinado para estas compras y el presupuesto especial 
asignado para resolver dichas necesidades. 

 

Á Total: Corresponde al monto total disponible para compras de bienes y servicios.  
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Instrucciones para completar Tabla 2b: 

 
 

Á Compras: Corresponde a la clasificación de las compras que deberán ser informadas.  Las 
compras que deberán ser consideradas corresponden a  las compras por fuera del portal , 
compras por dentro del portal , convenio Marco (compras realizadas por fuera de los 
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convenios existentes), compras estratégicas, compras por emergencia por fuera del 
portal .  

 
Á Tipo de Compra: es el mecanismo de compra utilizado por el servicio para realizar la 

compra. 
 

Á Fecha de la Compra:  se debe señalar la fecha en que se realizó la compra.  Para las 
compras realizadas por dentro del portal los servicios no  deberán ingresar las fechas en 
que fueron realizadas las compras. Por otro lado para las compras por convenio marco 
los servicios deberán determinar las compras que fueron  realizadas por fuera del 
convenio existiendo el producto o servicio disponible en e l catálogo.  

 

¶ Monto Ejecutado (Miles $):  Es el monto que efectivamente se ha ejecutado  a la fecha 
de generar el reporte.  
 

¶ % de Ejecución: Corresponde al porcentaje del monto total ejecutado respecto del total 
de los subtítulos 22 y 31. 

 

¶ Justificación:  corresponde al argumento utilizado por el servicio para explicar la s 
compras realizadas por fuera del portal.  

 

¶ Justificación por no uso de Convenio Marco :  corresponde al argumento utilizado por el 
servicio para explicar las compras realiz adas por fuera de los convenios marcos. 
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Instrucciones para completar Tabla 3 : 

 

Para hacer el catastro se han definido ti pos o òfamiliasó de contratos y se han se¶alado los 
principales casos de contrato asociados a cada familia, sin embargo, la lista no es excluyente, 
es decir, si el Servicio tiene otros contratos no señalados en la lista, éstos deben ser incluidos 
en el reporte. En el informe debe señalarse la totalidad de los contratos que actualmente se 
encuentren vigentes en el Servicio.  

 

Los datos que se deben incluir en el reporte son:  

 

¶ Contrato:  Identifica claramente el tipo de bien o servicio que se ha contratado.  
 

¶ ID de la Licitación : corresponde digito identificador de la licitación que dio origen al 
contrato.  Se hace la salvedad para los contratos de arriendo de inmuebles pues en su 
gran mayoría no cuentan con ID de licitaci ón. 

 

¶ Nombre del proveedor adjudicado : El servicio debe señalar la razón social de la 
empresa adjudicada o el nombre de la persona adjudicada en caso de ser persona 
natural.  

 

¶ Rut del proveedor adjudicado : corresponde al rol único tributario  asignado a la persona 
jurídica o persona natural adjudicada.   

 

¶ N° de resolución que aprueba  el contrato : Los servicios deberán indicar el número de 
resolución que autoriza el contr ato.  

 

¶ Unidad de compra que genera el contrato : se debe indicar el nombre de la unidad de 
compra que da origen al contrato y en la cual fue creado el contrato.  

 

¶ Nombre del administrador del contrato : corresponde a la persona encargada de 
monitorear el fiel cu mplimiento del contrato.  De no ser posible identificar a un usuario, 
los servicios deberán señalar la contraparte t écnica responsable de administrar el 
contrato.  

 

¶ Rut del administrador del contrato :  corresponde al rol único tributario  asignado a la 
persona que administra el contrato.  

 

¶ El contrato se encuentra subido a Mercado Público  como adjunto a la licitación 
(si/no ): Los servicios deberán indicar si el contrato se encuentra como archivo adjunto 
asociado al proceso de licitación realizado en Mercado Público.  
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¶ El contrato ha sido modificado y subido a Mercado Publico dicha modificación (si/no) : 
los servicios deberán determinar si el contrato original ha subido modificaciones y si 
dichas modificaciones fueron anexadas como archivo adjunto al proceso creado en 
www.mercadopublico.cl  
 

¶ El contrato ha tenido servicios conexos (si/no) ¿Cuántos ?:  Los servicios deberán 
señalar si el contrato vigente ha tendido servicios conexos los cuales se entienden como 
servicio que se contrata con una empresa o per sona natural con la cual ya se tiene un 
contrato vigente y se le solicita un servicio relaciona con este cont rato primario.  

 

¶ Fecha suscripción:  Corresponde a la primera vez que se suscribió el contrato, no la 
última fecha de renovación.  

 

¶ Fecha vencimiento:  Corresponde a la fecha en que el contrato termina, según cláusula.  
 

¶ Antigüedad:  Es el periodo (años, meses) desde que el contrato permanece vigente. Se 
debe considerar la fecha de suscripción inicial.  

 

¶ Monto anual del contrato:  Es la cantidad en pesos que se tiene certeza o estima se 
cancela en todo el año.  

¶  

¶ Monto total del contrato: monto total desembolsado res pecto del número de años de 
suscripción del contrato.  

 

¶ Término año 2010  (si / no):  Se debe indicar en el caso que esté definida la fecha de 
término para el presente año (con o sin cláusula de renovación). Sume al final todos los 
Si y NO. 

 

¶ Cláusula de renov ación automática (si / no):  Se debe revisar si el contrato contiene 
esta cláusula y sus condiciones para aplicar. Ejemplo: Si, aviso por carta, 30 días de 
anticipación a la fecha de término. Sume al final todos los Si y NO.  

 

¶ El contrato incorpora cláusulas  de término anticipado (si/no) : Se debe revisar si el 
contrato contiene esta cláusula y sus condiciones para aplicar.  

 

¶ La institución cuenta con información del ahorro estimado anual (si / no):  La 
institución cuenta con información recabada en estudios o informes, que le permitan 
establecer si el actual contrato  posee un costo menor en relación a lo ofrecido por el 
mercado actualmente.   

 

¶ El contrato cuenta cláusulas o criterios de ahorro de energía, si procede  (si/no):  Se 
debe evaluar al contrato en tér minos de los potenciales ahorros que pueda generar 
producto de contar con cláusulas o criterios que permitan ahorrar energía a la 

http://www.mercadopublico.cl/
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institución. Ej. Contratación del sistema de aire acondicionado y calefacción cuenta con 
dispositivos de ahorro de energía (ti ming automáticos, entre otros)  

 

¶ El contrato protege adecuadamente los derechos de propiedad del Servicio, si 
procede (si/no): En todo contrato se debe resguardar en forma estricta los derechos de 
propiedad eventual que se deriven de la operación y ejecució n de estos, ya sea en los 
activos tangibles o intangibles que digan relación con su operación. Por ejemplo bases de 
datos que se generan con software que se adquiere.  

 

¶ Realiza control mensual de la habilidad de los proveedores con los que posee 
contratos, en Chileproveedores  (si/no):  Se debe revisar de manera periódica en 
Chileproveedores, la mantención de la habilidad de los proveedores contratados.  

 

¶ Se ha hecho uso de la Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato   (si / no): El 
contrato debe contar con g arantías de cumplimiento de acuerdo a lo dispuesto por la 
Dirección ChileCompra o las normas de la Contraloría.  

 

¶ Se han aplicado multas en el período (si / no):  Se deberá evaluar si en el período 
presupuestario ha habido aplicación de multas por infraccio nes o incumplimientos  en el 
Contrato.  

 

¶ Si se han aplicado multas, señalar cuántas veces (no poner montos):  Se debe informar 
la cantidad de multas en el  período y no los montos asociados al proceso de multas.  

 

¶ El contrato es ejecutado y evaluado por un inspector técnico o administrador, 
designado formalmente como tal (si/no):  En todo contrato se debe contemplar la 
incorporación de un inspector técnico quien es la contraparte de la institución en el 
desarrollo y ejecución del contrato.  

 

¶ Ha existido varia bilidad (dispersión) en la entrega de bienes y/o servicios (si/no):  La 
institución debiera controlar las entregas de bienes y servicios (éste último dentro de lo 
posible) en orden  a establecer parámetros óptimos de entrega, identificando las 
desviaciones producidas diariamente.  

 

¶ El contrato se ejecuta dentro de los plazos establecidos (si/no): El Servicio debe 
evaluar si el contrato ha sido ejecutado en los plazos establecidos.  

 

¶ Resultado:  Corresponde a la conclusión sobre la situación del contrato.  
 

¶ De acuerdo a las variables anteriores, evaluará este contrato (si/no):  Un contrato se 
debe evaluar cuando tiene una serie de condiciones que permiten establecer si es 
pertinente su continuidad o iniciar uno nuevo. Si después de haber realizado las 
evaluaciones se determina que el contrato no está siendo beneficioso para la Institución, 
entonces es recomendable terminar el actual contrato e iniciar uno nuevo.  
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Son gestionables el 2010 aquellos contratos que corresponde evaluar porque:  

 

o terminan este año (con o s in cláusula de renovación)  
o tienen cláusula de término anticipado con y sin derecho a indemnización.  
o el proveedor no es hábil para poseer contratos con el Estado.  
o el proveedor no cumple los plazos establecidos.  
o se han aplicado al menos 2 multas en el period o que lleva el contrato.  
o ha existido una variabilidad muy alta en la entrega de los bienes o servicios 

solicitados.  
o se ha hecho uso de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.   
o el contrato no protege adecuadamente los derechos de propiedad de la 

institución.  
o los estudios permiten establecer que la decisión de cambio de un contrato es 

óptima desde el punto de vista financiero.  
   

¶ En caso que los contratos no sean evaluados, justifique en detalle:  si después de 
analizar todas las variables presentadas el Servicio declara sus contratos como no 
gestionables para el año 2010, se solicita justificar en detalle.  

 

 

¶ Justificación:  el Servicio debe indicar la razón por la cual no posee los contra tos 
declarados como habituales para su normal funcionamiento.  

 

 

Todos los SI siempre deberán ser gestionados (evaluados) durante el año 2010 antes de las 
fechas de vencimiento de las condiciones de cada cláusula o de su vencimiento. Lo anterior, 
con el objetivo de tomar decisiones oportunas y efectivas.  
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